
 

 

 

Caso N.°1043-18-JP 

RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los ocho días del mes de enero de 

dos mil veinte y uno, de conformidad con el artículo 2 de la Resolución No. 0007-CCE-
PLE-2020, que prioriza la notificación por medios digitales, se notificó el Auto de 07 de 

enero del 2021, se notifícó a las partes procesales y terceros interesados de la siguiente 

forma: i) en el caso 1043-18-JP que corresponde a la acción de protección 17U01-2018-

00012, notifíquese tanto a la Unidad Judicial de Medidas de Protección y 

Desestimaciones con sede en el cantón Quito como a la Sala Penal de la Corte Provincial 
de Justicia de Pichincha y a Yajaira Jacqueline Gavilánez Moreta en los correos 

electrónicos: wcamino@defensoria.gob.ec;  djaya@defensoría.gob.ec; 

cmontalvo@defensoría.gob.ec; y yaja_14septiembregavi@hotmail.com; ii) en el caso 

1061-18-JP que corresponde a la acción de protección 17203-2018-08726, notifíquese 

a la Unidad Judicial de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia con sede en la parroquia 

Mariscal Sucre del Distrito Metropolitano de Quito y a Jonathan Bryan Núñez Chico en 

el correo electrónico: falconiwilliam@yahoo.com;  iii) en el caso 1095-18-JP que 

corresponde a la acción de protección 17250-2018-00094, notifíquese al Tribunal de 
Garantías Penales con sede la parroquia Iñaquito del cantón Quito y a Jofre Stalin 

Asacabay Pineda en los correos electrónicos: nhglema73@hotmail.com; y 

jofreasacabay1@gmail.com; iv) en el caso 1116-18-JP que corresponde a la acción de 

protección 17371-2018-02942, notifíquese tanto a la Unidad Judicial de Trabajo con 

sede en la parroquia Iñaquito del Distrito Metropolitano de Quito, como a la Sala Penal 
de la Corte Provincial de Justicia de Pichincha y a José Fabricio Ramos Correa en el 

correo electrónico: willianrrmestanza@hotmail.com; v) en el caso 1257-18-JP que 

corresponde a la acción de protección 17230-2018-14215, notifíquese tanto a la 
Unidad Judicial Civil con sede en la parroquia Iñaquito del Distrito Metropolitano de 

Quito, como a la Sala Penal de la Corte Provincial de Justicia de Pichincha y a Alexis 

Anderson Macías Díaz en el correo electrónico: willianrrmestanza@hotmail.com; vi) en 

el caso 1258-18-JP que corresponde a la acción de protección 17230-2018-13407, 

notifíquese tanto a la Unidad Judicial Civil con sede en la parroquia Iñaquito del Distrito 
Metropolitano de Quito, como a la Sala de Familia, Mujer, Adolescencia y Adolescentes 

Infractores de la Corte Provincial de Justicia de Pichincha y a Kevin Alexander Macías 

Díaz en el correo electrónico: patriciaguana@hotmail.com; vii) en el caso 1274-18-JP 

que corresponde a la acción de protección 17160-2018-00154, notifíquese tanto a la 

Unidad Judicial de Contravenciones de Tumbaco, como a la Sala de Familia, Mujer, 

Adolescencia y Adolescentes Infractores de la Corte Provincial de Justicia de Pichincha 

y a Salomé Espinosa de los Monteros Salazar en el correo electrónico: 

falconiwilliam@yahoo.com;  viii) en el caso 1287-18-JP que corresponde a la acción de 

protección 17371-2018-03614, notifíquese tanto a la Unidad Judicial de Trabajo con 

sede en la parroquia Iñaquito del Distrito Metropolitano de Quito, como a la Sala de 

Familia, Mujer, Adolescencia y Adolescentes Infractores de la Corte Provincial de 
Justicia de Pichincha y a Franklin Felipe Illescas Correa en el correo electrónico: 

felip_frank@hotmail.com;  ix) en el caso 1297-18-JP que corresponde a la acción de 

protección 17981-2018-03687, notifíquese tanto a la Unidad Judicial de Familia, 

Mujer, Niñez y Adolescencia con sede en la parroquia Quitumbe del Distrito 

Metropolitano de Quito, como a la Sala de lo Laboral de la Corte Provincial de Justicia 
de Pichincha y a Heydi Johanna Santacruz Congo y Carlos Aldair Congo Minda en el 

correo electrónico: falconiwilliam@yahoo.com; x) en el caso 1305-18-JP que 

corresponde a la acción de protección 17371-2018-03867, notifíquese tanto a la 

Unidad Judicial de Trabajo con sede en la parroquia Iñaquito del Distrito Metropolitano 

de Quito, como a la Sala Penal de la Corte Provincial de Justicia de Pichincha y a 
Stephany Michelle Yugsi Toaquiza en el correo electrónico: falconiwilliam@yahoo.com;  
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xi) en el caso 1339-18-JP que corresponde a la acción de protección 17250-2018-

00087, notifíquese al Tribunal de Garantías Penales con sede en el cantón Quito y a 

Christian Steven Benavides Barros en el correo electrónico: 

damianc1990@hotmail.com; xii) en el caso 1473-19-JP que corresponde a la acción de 

protección 17230-2018-14145, notifíquese tanto a la Unidad Judicial Civil con sede en 

la parroquia Iñaquito del Distrito Metropolitano de Quito, como a la Sala Civil y 
Mercantil de la Corte Provincial de Justicia de Pichincha y a Cristian David Chonga Cuji 

en el correo electrónico: falconiwilliam@yahoo.com; xiii) en el caso 7-19-JP que 

corresponde a la acción de protección 17204-2018-03888, notifíquese tanto a la 
Unidad Judicial de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia con sede en la parroquia 

Iñaquito del Distrito Metropolitano de Quito, como a la Sala Laboral de la Corte 

Provincial de Justicia de Pichincha y a Frank Stive Olivo Escobar en el correo electrónico 

edwintoctaguano@hotmail.com; xiv) en el caso 17-19-JP que corresponde a la acción 

de protección 17204-2018-04114, notifíquese tanto a la Unidad Judicial de Familia, 
Mujer, Niñez y Adolescencia con sede en la parroquia Iñaquito del Distrito Metropolitano 

de Quito, como a la Sala Penal de la Corte Provincial de Justicia de Pichincha y a Steven 

Aldair Cadena Torres en el correo electrónico: falconiwilliam@yahoo.com;  xv) en el caso 

32-19-JP que corresponde a la acción de protección 17233-2018-04419, notifíquese 

tanto a la Unidad Judicial Civil con sede en la parroquia Quitumbe del Distrito 

Metropolitano de Quito, como a la Sala Civil y Mercantil de la Corte Provincial de Justicia 
de Pichincha y a Jhoana Morelia Caiza Perdomo en el correo electrónico: 

drsarango@hotmail.com; xvi) en el caso 34-19-JP que corresponde a la acción de 

protección 17460-2018-02220, notifíquese tanto a la Unidad Judicial de Tránsito con 

sede en el Distrito Metropolitano de Quito, como a la Sala Penal de la Corte Provincial 

de Justicia de Pichincha y a Jean Piere Abril Revelo en el correo electrónico: 

falconiwilliam@yahoo.com;  xvii) en el caso 61-19-JP que corresponde a la acción de 

protección 17983-2018-00753, notifíquese tanto a la Unidad Judicial de Familia, 
Mujer, Niñez y Adolescencia con sede en la parroquia Carcelén del Distrito 

Metropolitano de Quito, como a la Sala Penal de la Corte Provincial de Justicia de 

Pichincha y a Alex Mauricio Sangucho Sangucho en el correo electrónico: 

falconiwilliam@yahoo.com;   xviii) en el caso 66-19-JP que corresponde a la acción de 

protección 17574-2018-00244, notifíquese tanto a la Unidad Judicial de Violencia 

contra la Mujer y la Familia 4 de Quito, como a la Sala Civil y Mercantil de la Corte 
Provincial de Justicia de Pichincha y a Marco David Arellano Yambombo en el correo 

electrónico: drsarango@hotmail.com;  ixx) en el caso 113-19-JP que corresponde a la 

acción de protección 17981-2018-03810, notifíquese tanto a la Unidad Judicial de 

Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia con sede en la parroquia Quitumbe del Distrito 

Metropolitano de Quito, como a la Sala de Familia, Mujer, Niñez, Adolescencia y 
Adolescentes Infractores de la Corte Provincial de Justicia de Pichincha y a José Luis 

Aguilar Mejía en el correo electrónico: falconiwilliam@yahoo.com;   xx) en el caso 120-

19-JP que corresponde a la acción de protección 17371-2018-03686, notifíquese tanto 
a la Unidad Judicial de Trabajo con sede en la parroquia Iñaquito del Distrito 

Metropolitano de Quito, como a la Sala de Familia, Mujer, Niñez, Adolescencia y 

Adolescentes Infractores de la Corte Provincial de Justicia de Pichincha y a Erika 

Victoria Franco Morán en el correo electrónico: ludena.paul@hotmail.com;  xxi) en el 

caso 133-19-JP que corresponde a la acción de protección 17240-2018-00019, 
notifíquese tanto al Tribunal de Garantías Penales con sede en la parroquia Quitumbe 

del Distrito Metropolitano de Quito, como a la Sala Penal de la Corte Provincial de 
Justicia de Pichincha y a Gustavo André Llanga Guamán en el correo electrónico: 

williamrrmestanza@hotmail.com; xxii) en el caso 150-19-JP que corresponde a la 

acción de protección 17203-2018-08830, notifíquese tanto a la Unidad Judicial de 
Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia con sede en la parroquia Mariscal Sucre del 

Distrito Metropolitano de Quito, como a la Sala Penal de la Corte Provincial de Justicia 

de Pichincha y a Yulissa Natividad Herrera Cevallos en el correo electrónico: 
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yulissaherrera1998@hotmail.com; xxiii) en el caso 151-19-JP que corresponde a la 

acción de protección 17230-2018-13907, notifíquese tanto a la Unidad Judicial Civil 

con sede en la parroquia Iñaquito del Distrito Metropolitano de Quito, como a la Sala 

Penal de la Corte Provincial de Justicia de Pichincha y a Cristian Fernando Cueva 

Arellano en el correo electrónico: nhglema73@hotmail.com;   xxiv) en el caso 200-19-

JP que corresponde a la acción de protección 17981-2018-03715, notifíquese tanto a 
la Unidad Judicial de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia con sede en la parroquia 

Quitumbe del Distrito Metropolitano de Quito, como a la Sala Civil y Mercantil de la 

Corte Provincial de Justicia de Pichincha y a Kevin Alexander Méndez Suárez en el 

correo electrónico: rpburbano1@hotmail.com; xxv) en el caso 0312-19-JP que 

corresponde a la acción de protección 17240-2018-00026, notifíquese tanto al Tribunal 

de Garantías Penales con sede en la parroquia Quitumbe del Distrito Metropolitano de 
Quito, como a la Sala Penal de la Corte Provincial de Justicia de Pichincha y a Edison 

David y Christian Alfredo Cuyago Cuyago en los correos electrónicos: 

cristianalfredo.cc@hotmail.com;  y cuyagoedison@hotmail.com;   xxvi) en el caso 316-

19-JP que corresponde a la acción de protección 09965-2018-00774, notifíquese tanto 

a la Unidad Judicial de Adolescentes Infractores con sede en el cantón Guayaquil, como 
a la Sala Especializada de lo Laboral de la Corte Provincial del Guayas y a Luis Ángel 

Burgos Dicao en el correo electrónico: nherrerab12@gmail.com;  todos los órganos 

jurisdiccionales prenombrados, se les notificará a través de la ventanilla virtual 

https://appsj.funcionjudicial.gob.ec/ventanillaVirtual/index.xhtml y, xxvii) A la 

Procuraduría General del Estado se le notificará en los correos electrónicos: 

notificacionesDR1@pge.gob.ec;  y secretaria_general@pge.gob.ec; xxviii) Al Ministerio 

de Gobierno se le notificó en los correos electrónicos: 

patricio.pazmino@ministeriodegobierno.gob.ec; 
yolanda.salgado@ministeriodegobierno.gob.ec;  y 

manuel.velepucha@ministeriodegobierno.gob.ec; xxiv) A la Comandancia General de la 

Policía Nacional se le notificó en los correos electrónicos: p1personaldmq@gmail.com;  y 
ddi_polinal@hotmail.com; conforme consta de los documentos adjuntos.- Lo certifico.- 
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